
 

 
 

RELACIÓN DEFINITIVA DE REPRESENTANTES DEL GRUPO F 
EN EL CONSEJO DE DEPARTAMENTO DE “SALUD Y 

RENDIMIENTO HUMANO” 
2020-2021 

 
 
En base al artículo 22.2 del Reglamento Electoral de la UPM, al no 
superar el número de candidatos presentados el número de 
representantes a elegir quedan proclamados electos sin necesidad de 
realizar la votación los siguientes candidatos: 
 
 
Por el cuerpo electoral de Resto de Profesorado y Personal de Investigación (art. 
55.1.f de los estatutos de la Universidad Politécnica de Madrid) 
 

ALFARO MAGALLANES VICTOR MANUEL 
APARICIO UGARRIZA RAQUEL 
NOVELLA MARIA-FERNANDEZ FERNANDO 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Madrid, 15 de febrero de 2021 
Secretario de la Comisión Electoral de Centro 

Pedro Jesús Jiménez Martín 
 


